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Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTES 

HEREDEROS  

ADELA MARÍA MESA MONTOYA 

MARÍA CRISTINA MESA MONTOYA  

DEMANDADOS 

EMILIO ANTONIO DE JESÚS CARO 

GALLÓN Y OTROS.  

 

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00020 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN DA POR CONTESTADA –REQUIERE.   

 

Con sujeción a lo dispuesto por el art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y las normas concordantes del Código General del Proceso, 

teniendo en cuenta que la respuesta por el Curador Ad Litem de los herederos 

determinados del fallecido JOSÉ FELIX MESA ROJAS, cumple a cabalidad con los 

requisitos se Tendrá por contestada la demanda.     

 

De otra parte; se requiere al codemandado EMILIO ANTONIO DE JESÚS CARO 

GALLÓN, aportar el Certificado Civil de Defunción de la difunta MARTA CARO DE 

POSADA (Q.E.P.D.), toda vez que, en su condición de familia más próxima conoce 

o puede conocer del Registro Civil de Defunción de su hermana o aportar prueba 

de su fallecimiento, es de anotar que dicho requerimiento ya se había efectuado en 

auto del 11 de noviembre de 2022, sin que hasta el momento haya hecho 

pronunciamiento alguno.  

                                                      NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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